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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 29 DE MAYO DE 2017----------- 

  
 SE ACORDÓ.:   
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 
el día 25 de abril de 2017.  

 
 ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

 - Quedar enterado del informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas 
contra la morosidad en las operaciones comerciales durante el primer trimestre del año 
2017, en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad, de 
fecha 28-04-2017, suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Quedar enterado del informe sobre ejecución presupuestaria y situación y 
movimientos de Tesorería en el primer trimestre del año 2017, de fecha 19-05-2017, 
suscrito por el Sr. Tesorero Municipal y la Sra. Interventora accidental.  
 - Aprobar el expediente de modificación nº 13 del Presupuesto de 2017, por 
suplementos de créditos y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 16 votos a favor (8 
del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 abstenciones 
(9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche).  
  -  Aprobar el expediente de modificación nº 14 del Presupuesto de 2017, por 
créditos extraordinarios y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 13 votos a favor (8 
del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de 
C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
 - Aprobar el Plan Económico-Financiero para el periodo 2017-2018; por 13 votos a 
favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche). 
 

 ÁREA SOCIOEDUCATIVA  
 - Quedar enterado del  Plan de convivencia intercultural.    

 
 ÁREA DE URBANISMO 

 - Desestimar la alternativa técnica del programa de actuación integrada del sector 
BS-1 Balsares, publicar el acuerdo; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx 
y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por 
Elche).  
 - Quedar enterado de la Resolución de 18 de mayo de 2017, de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda, concediendo ayudas en la 
segunda convocatoria para selección de estrategias de desarrollo urbano sostenible EDUSI, y 
que recoge la asignación al Ayuntamiento de Elche de 15.000.000 euros. BOE núm. 121, de 
22 mayo 2017.   
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 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 

 - I/ Aprobar Moción que propone instar al gobierno autonómico a que garantice que 
no se vulnere el derecho de libertad de elección recogido en el artículo 27 de la Constitución 
Española, sobre el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza; por 23 votos a favor 
(8 del PSOE, 1 del Partido de Elche, 9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 4 
abstenciones de Compromís per Elx.   
 - II/ Aprobar Moción que propone se proceda al estudio de la viabilidad de la 
utilización de máquinas de reciclaje de envases con incentivos en el municipio; por 
unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación. 
 - III/ Aprobar Moción que propone instar al Ayuntamiento a la  implicación decidida 
en la adecuación del polígono industrial de Carrús, que se traduzca en la elaboración de un 
plan integral de mejora del área industrial; por unanimidad de veintiséis concejales 
asistentes de los veintisiete que integran la Corporación, y no vota, y por lo tanto se abstiene 
don Luis Ángel Mateo Miralles.  
 - IV/ Aprobar Moción que propone instar al Gobierno del Estado a la tramitación de 
una reforma integral del sistema de permisos y prestaciones para el cuidado y atención de 
menores en caso de nacimiento, adopción o acogida; por 18 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 
Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 9 
abstenciones del PP.  
 - V/ Denegar Moción que propone instar a la Corporación a adquirir el compromiso 
de bajar en 2018, el Impuesto de vehículos de tracción mecánica; por 13 votos en contra (8 
del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche), 11 a favor (9 del PP y 2 de 
Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  
 - VI/ Aprobar Moción que propone se proceda al estudio y valoración de la búsqueda 
de subvenciones para la puesta en marcha de una nueva instalación deportiva que 
contemple una adaptabilidad cien por cien; por unanimidad de los veintisiete concejales 
asistentes que integran la Corporación.  
 - VII/ Aprobar Moción que propone instar al Ayuntamiento de Elche a realizar una 
actuación concreta de adecuación y mejora de la ruta del Palmeral, con la reposición 
inmediata de la señalética; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que 
integran la Corporación. 
 - VIII/ Aprobar Moción y enmienda que propone instar al Ayuntamiento de Elche a 
que constituya una comisión de estudio y trabajo sobre el nuevo Plan general de ordenación 
urbana, y realizar alegaciones al PATIVEL; por 12 votos en contra (8 del PSOE y 4 de 
Compromís per Elx), 14 votos a favor (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 1 
abstención del Partido de Elche.   
 - IX/ Aprobar Moción y enmienda que propone instar al Ministerio de Justicia a 
oponerse a la propuesta del Consejo General del Poder Judicial de creación de juzgados 
únicos provinciales, para tramitar las reclamaciones judiciales sobre las denominadas 
cláusulas suelo y gastos de formalización de las hipotecas; por unanimidad de los veintisiete 
concejales asistentes que integran la Corporación.  
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día  25 de abril de 2017.  
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 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
 
  Elche,  31 de mayo de 2017.  
 
              EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 
 


